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Redacción

El tercero que paga deuda en la ejecución
hipotecaria puede reclamar luego al prestatario

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, reunida en pleno, ha resuelto sobre un recurso de casación donde se

plateaba la procedencia de la acción ejercitada por el cesionario del remate para recuperar del prestatario

ejecutado el importe de la deuda pendiente del préstamo hipotecario que no quedó cubierta por la subasta y

que, junto al importe de la adjudicación, también pagó. En el caso, tras la celebración en el marco de un

procedimiento de ejecución hipotecaria de la subasta pública sin postores y tras adjudicarse la entidad bancaria

ejecutante la vivienda objeto de ejecución por el 50% del importe de tasación, los padres de uno de los dos

prestatarios y la entidad bancaria ejecutante acordaron en documento privado realizar los trámites oportunos

para la cesión del remate por el importe de la adjudicación. 

  

En el mismo documento los padres se comprometían, además, a satisfacer a la entidad las cantidades

pendientes de pago por parte de los prestatarios por no haber quedado cubiertas por el importe de la

adjudicación. La entidad se comprometía a colaborar con los padres en el ejercicio de las acciones de

reclamación contra los prestatarios por este último importe. Tras realizar el pago, los padres se dirigen contra

uno de los prestatarios (expareja de su hijo) con el fin de recobrar la mitad de dicha cantidad. 

  

La sala entiende que las consecuencias de la asunción de una deuda por quien inicialmente no e ...
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